
terno previstas para los próximos dos años. El Con
grPso Nacional, a través de la Comisión Interparla

mentaria de Crédito Público, recibirá información 
detallad::\ acerca de todos y cada uno de los emprés

titos externos que se requiera contratar. 

El esfuerzo interno es la clave 

El gobierno colombiano está convencido de que el 
desarrollo económico y social depende fundamental

mente del esfuerzo interno. Las metas de mejora
mil'!nto material e intelectual que se ha trazado el 

país, solo se alcanzarán a través de la movilización 
efe;ctiva de las energías nacionales. 

El endeudamiento externo no es una panacea, ni 
constituye un fin en sí mismo. Es apenas una herra

mienta cuya eficacia depende de la finalidad que 
se le asigne. Su utilidad es mayor en la medida en 
que su papel sea el de complementar los recursos 

del ahorro interno, más bien que el de sustituírlos. 
A la luz de ese criterio, me permito someter a la 

consideración del Grupo de Consulta, el programa 

de financiamiento externo de Colombia para el pe
ríodo 1975-1977. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

Autorizaciones al Banco Central Hipotecario 

DECRETO NUMERO 1071 DE 1976 
(junio 9) 

por el cual se dan autorizaciones al Banco Central Hipote
cario y algunas normas sobre 181 Sección de Ahorro y Vivienda 

del mismo Banco. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

Art.lculo ]9 Autorizase al Banco Central Hipotecario para 
hacerse cargo de los activos y pasivos de la orporación 
Central de Ahorro y Vivienda. 

En virtud de lo dispuesto n (>1 incieo anterior, decláranse 
sin efecto el parágrafo Clel articulo 19 del Decreto 678 de 1972 
y el del articulo 19 del De r to 1269 del mismo año. 

Articulo 29 El Banco Central Hipotecario queda autorizado 
para que, previamente a )M operaciones necesarias para dar 
cumplimiento al articulo anterior, adquiera las acciones de lo 
Corporación Central de Ahorro y Vivienda en poder de per
sonas distintas del Banco. 

Articulo 39 La operación aqui prevista se hará conforme 
a las normas contables que señale lo Superintendencia Ban
caria, la cual velará por el estricto cumplimiento del presente 
decreto y, en particular. por que el pasivo de la Corporación 
Central de Ahon-o y Vivienda. sea atendido con toda diligencia. 

Artículo 49 Lo establecido en este decreto se entiende sin 
perjuicio de los artlculos 2, 4 y 6 del Decreto 2404 de 1974. 

Articulo 6Q El presente decreto rige desde la fecha de su 
expedición. 

Comuniquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 9 de junio de 1976. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrl¡o Botero Montoya 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Jorre Ramírez Ocampo 

El Jefe del Departamento Nacional de Planeación, 

MIIUel Urrutla Montoya 
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Subsidio familiar a trabajadores rurales 

DECRETO NUMERO 1219 DE 1976 
(junio 20) 

por el cual se reglamenta el pago del subsidio familiar a tra
bajadores rurales. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y en consideración 
a lo dispuesto por la Ley 66 de 1973 y el Decreto Legislativo 
2373 de 1974, 

DE RETA: 

Artículo primero. uando los trabajadores que deban recibir 
su bsidio familiar se hallen tablecidos en zonas rurales y, por 
su localización pueden recibir servicios de alguna caJa de 
compensación familiar, s tablecida de acuerdo con la ley, ma
yores que el s imple pago en dinero, tales como asistencia mé
dica familiar, su ministros d artículos de consumo a precios 
inferiores a los comerciales y otros similares, el subsidio podrá 
ser pagado mediante dichas cajas, siempre que la afiliación 
a las mismas se hayo hecho antes del 31 de octubre de 1974 
o que, si fuere posterior, se conviniere previamente entre los 
empleadores y sus trabajadores. 

Artículo segundo. Para efectos del convenio contemplado en 
el articulo anterior, se tendrá en cuenta la voluntad de al 
menos la mayorla absoluta de los trabajadores, expresada di
rectamente o por intermedio de los representantes que designen. 

Articulo tercero. El presente decreto rige desde la fecha de 
su expedición. 

Comuniquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 20 de junio de 1976. 

ALFONSO LO PEZ MICHELSEN 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, encargado, 

Jaime García Parra 
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Reajuste de pensiones del sector público 

DECRETO NUMERO 1221 DE 1975 
(junio 20) 

por medio del cual se reajustan en el sector público las 
pensiones de jubilación, invalidez y retiro por vejez, 

El Presidente de la Re¡n-.blica de Colombia. 

en ejercicio de las facultades que le confiere el Decreto-Ley 
435 de 1971, 

DECRETA: 

Artículo 19 Reajústanse las pensiones de jubilación, inva
lidez y retiro por vejez y las sustituciones pensionales del 
sector público en un treinta y tres por ciento (33%) a partir 
del 19 de julio de 1975. 

Artículo 29 Deberán efectuar el reajuste de que trata el 
articulo anterior las entidades oficiales y semioficiales de pre
visión socia l de carácter nacional, obligadas a pagar las re
feridas prestaciones. 

Artículo 89 El reajuste aquí decretado no comprende las 
prestaciones del personal a que se refiere el artículo 49 del 
Decreto-Ley 435 de 1971. 

Articulo 49 El Gobierno Nacional efectuará las operaciones 
presupuestales necesarias para dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 19. 

Artículo 59 El presente decreto ,;ge desde la fecha de su ex· 
pediclón. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá , D. E., a 20 de junio de 1975. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Minist ro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrlco Botero Montoya 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, encargado, 

J al me García Parra 

El Jef del Depat1.amcnto Administrativo del Servicio Civil, 

Jaime Lopera 

Plazos para el cumplimiento de ob1igaciones 
tributarias 

DECRETO NUMERO 1226 DE 1975 
{junio 20) 

por medio del cual se fijan plazos para el cumplimiento de 
determinadas obligaciones tributarias y se deroga parcial

mente el articulo 12 del Decreto 2847 de 1974, 

El Presidente de la República de Colombia, 

en USO de BUS facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo 19 La relación de pagos establecida en el artículo 
29 del Decreto-Ley 2821 de 1974, deberá presentarse dentro del 
segundo trimestre de cada año. 

Articulo 2Q La ret nción por concepto de participación en 
sociedades de responsabilidad limitada y asimiladas, de confor
midad con el articulo 134 del Decreto-Ley 2053 de 1974 deberá 
consignarse, por In sociedad retenedora, dentro de Jos quince 
d(as siguientes al vencimiento del plazo para presentar la co
rrespondiente declaración de renta y patrimonio. 

Si en el correspondiente año o ejercicio impositivo se efec
túan pagos o abonos en cuenta por concepto de tales participa
ciones, la suma retenida deberá consignarse dentro de los pri· 
meros quince (15) dlns del calendario común del mes siguiente 
a aquel en que se haya hecho el correspondiente pago o abono 
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en cuenta. Si se han efectuado dichos pagos o abonos, la re
tención por los ajustes a que haya lugar deberá consignarse 
dentro del té1·mino fijado en la primera parte de este articulo. 

Por el año fiscal de 1974, las retenciones de que trata el 
inciso anterior podrán consignarse hasta el quince (15) de 
julio de 1975. 

Articulo 39 Derógase la obligación prevista en In segunda 
parte del inciso 1Q del articulo 12 del Decreto 2847 de 197(, 
referente a las relaciones mensuales que alH se exigen a loa 
retenedores. 

Articulo 4<? El presente decreto rige a partir de In fecha 
de su expedición. 

Comunir¡uese, publiquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 20 de junio de 1975. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodri¡o Botero Montoya 

Reglamentación del impuesto sucesora) 
y de ganancias ocasionales 

DECRETO NUMERO 1227 DE 1975 
(junio 20) 

por el cual se dictan disposiciones reglamentarias en materia 
del Impuesto sucesora} y de ganancias ocasionales. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Articulo 19 Para efectos de Jos artículos 11 y 41 de loa 
Decretos 2143 y 2821 de 1974, respectivamente, se entiende 
por última declaración de renta del causante la correspon
diente al año o período Inmediatamente anterio1· al de aper
tura del proceso. 

Cuando el causante o donante no estuvieren obligados a 
presentar declaración de renta y patrimonio en el año o pe
ríodo inmedjatamente anterior al de apertura del proceso, 
lo cual deberá demostrarse, el valor de los bienes para efectos 
del impuesto sucesora} y de ganancias ocas ionales será el de 
costo, o el catastral vigente, si este fuere superior, tratándose 
de inmuebles. En ningún caso tales valores podrán ser inferio
res a los que figuren en la última d clnración presentada. 

Cuando los bienes se hubieren adquirido por el causante 
durante el mismo año o periodo gravable de apertura del pro
ceso, se dará aplicación a lo dispuesto en el inciso 39 nu
meral 49 del artículo 102 del Decreto 2053 de 1974. 

Articulo 2Q Toda declaración de bienes presentada de con· 
formidad con el articulo 10 del Decreto 2143 de 1974, deberá 
acompañarse de un anexo explicativo junto con las pruebas 
pertinentes, sobre las diferencias que sobre el total de los bie· 
nes o parte de estos muestre dicha declaración con relación a 
la presentada por el causante antes de su muerte. 

Con el lleno de Jos anteriores requisitos, la Administración 
de Impuestos Nacionales procederá a dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el articulo 11 del Decreto 2143 de 1974. 

Artículo 39 De conformidad con el articulo 10 del Decreto 
2143 de 1974, para efecto de las modificaciones que sobre 
el valor de los bienes relictos pudieren resultar de las liquida
ciones oficiales practicadas, el juez ordenará el envio del ex· 
pediente a la oficina de impuestos respectiva, una vez se firme 
el auto que decreta la partición y antes de efectuada esta. 

Artículo 49 El anticipo correspondiente al impuesto de ga
nancias ocasionales por concepto de herencias y legados de 
personas naturales y sucesiones il!quidas a que se refiere el 
articulo 12 del Decreto-Ley 2143 de 1974, se calculará así: 

Una vez descontado el impuesto sucesora! correspondiente 
al valor de la asignación que aparezca en la partición, sobre 
el ochenta por ciento (80o/o) de la cantidad resultante se saca 
el veinte por ciento (20o/o) para obtener la tarifa marginal 
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correspondiente según la tabla del articulo 82 del Decreto-Ley 
2053 de 1974. Esta tarifa se disminuye en diez (10) puntos de 
porcentaje para aplicarla al ochenta por ciento (80 % ) del valor 
de la asignación. La mitad de este último resultado es el valor 
del anticipo. 

Cuando hubiere lugar al descuento tributario establecido en 
el articulo 105 del Decreto-Ley 20133 de 1974, la mitad del re
sultado a Que se refiere el inciso anterior, o sea el valor del 
anticipo, se sacará después de efectuado ese descuento. Para 
efectos del presente inciso, se entiende por valor fiscal de la 
herencia el ochenta por ciento (80% ) del asignado en la par
tición por concepto de asignaciones a titulo universal. 

El anticipo correspondiente a sociedades se determinará asf: 
· .Descontando el impuesto sucesora! correspondiente a la asig
nación que aparezca en la partición, sobre el ochenta por 
ciento (80%) de la cantidad resultante se aplica la tarifa 
del cuarenta por ciento ( 40%) a sociedades anónimas y asi
miladas o del veinte por ciento (20 % ) a sociedades de respon
sabilidad limitada y asimiladas. 

;Ar ticulo 13<? El anticipo del impuesto de ganancias ocasionales 
por concepto de donaciones ent re vivos, de personas naturales 
y sucesiones iHquidas a que se refiere el artículo 13 del De
creto-Ley 2143 de 1974, se calculará asi: 

Una vez descontado el impuesto sucesora) correspondi€:nte al 
valor de la donación, sobre el ochenta por ciento (80%) 
de la cantidad resultante se saca el veinte por ciento (20%), 
para obtener la tarifa marginal correspondiente según la 
tabla del articulo 82 del Decreto-Ley 2053 de 1974. Esta tarüa 
se disminuye en diez (10) puntos de porcentaje, para aplicar
la al ochenta por ciento (80 % ) del valor de la donación . El 
resultado es el valor del anticipo. 

El anticipo corres pondiente a sociedades se determinará as{: 
Descontado el impuesto sucesora! conespondiente a la do

nación sobre el ochenta por ciento (80%) de la cantidad re
sultante se aplica la tarifa del cuarenta por ciento (40%) 
a sociedades anónimas y asimiladas o del veinte por ciento 
(20 % ) a sociedades de responsabilidad limitada y asimiladas. 

Articulo 6<? En las asignaciones o donaciones hechas a las 
entidndes a que se refieren los literales a) y b) del numeral 
2<? · del articulo 4<? del Decreto 2143 de 1974, el funcionario 
de impuestos declarará la no causación del impuesto para 
lo:~ fines previstos en los dos artfculos anteriores del presente 
dec reto. 

Attfculo 7<? Cuando el heredero o legatario haya cedido su 
derecho, el correspondiente anticipo del impuesto de ganancia 
ocasional tendrá como base el valor ndjudicado al cesionario 
en el trabajo de partición. 

Articulo 8<? De conformidad con los artículos 604 y 14 de 
los Decretos 1400 de 1970 y 2143 de 1974, respectivamente, 
el juez antes de dictar sentencia aprobatoria de la partición 
o de la donación, ordenará que se envie el expediente a la 
Oficina de Impuestos respectiva para que por esta se practi
que la liquidación del impuesto sucesora!, del anticipo de ga
nancias ocasionales y del de renta, segú n el caso. 

A t·t!culo 9<? Pnra la au torización de escrituras o de netos 
en los cuales se presume donación, no se exigirá el certi
ficado de paz y salvo correspondiente al impuesto sucesora! a 
que se refiere el artículo 18 del Decreto 2143 de 1974, si los 
otorgan tes del instrumento presentan copia auténtica de In 
providencia administrativn que declare desvirtuada la presun
ci ón, la cual deberá insertarse en el protocolo. 

Articulo 10. Cuando se trate de actos y contratos de enaje
nación o transferencia de bienes entre las personas a que 
se refiere el numeral 1<? del artfculo 4<? del Decreto 2143 de 
1974, que deban celebrarse por escritura pública, se insertará 
en el protocolo copia auténtica de la providencia administra-
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tiva, por medio de la cual se declare la no causación del im
puesto sucesora!. 

Articulo 11. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

Comuniquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a junio 20 de 1976. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrigo Botero 1\-font?.~· 

Impuestos de registro y anotación, y de derechos 
notariales 

DECRETO NUMERO 1265 DE 1976 
(junio SO) 

por el cual se aclara y adicionan los Decretos números 208 Y 
666 de 1976. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Articulo 1<? Para efectos de la liquidación y pago del im
puesto de registro y anotación y de los derechos notaria1e:s 
y registrales, en los contratos en que se pacten obHgaciones 
pecuniarias, deberé. determinarse en todos los casos el monto 
de estas o la cuantía Jfmite de las mismas o el aumento o 
disminución de ellas. 

Artículo 2<? Los notarios públicos no estarán obligados a 
aportar suma alguna al Fondo Nacional del Notariado por 
las escrituras que de acuerdo con la ley no causen derechos 
notariales , pero sf a recaudar de los usuarios el aporte des
tinado a la Superintendencia de Notariado y Registro, a 
menos que se trate de entidades de derecho público, caso en 
el cual no habrá lugar a dicho recaudo. 

Parágrafo. En los casos de escritut·as que gocen de tarifa 
especial, el aporte al Fondo Nncional del Notariado serii 
proporcional a los derechos notariales correspondientes. 

Articulo 39 Las nutenticaciones de actos y contratos de 
cualquier naturaleza que interesen exclusivamente a la Nación, 
Jos Departamentos, Territorios Nacionales y Municipioe, no 
causarán derecho alguno. Pero si el servicio fuere solicitado 
por particulares, estos estarán obligados a pagar los derechos 
correspondientes. 

Articulo 49 El régimen de regis tro de Jos t es tamentos cerra, 
do.'! establecido en el Decreto 208 de 1976 se aplicará igual
mente a los testamentos abiertos. 

Articulo 59 El presente decreto rige desde la fecha de su 
expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 30 de junio de 1975. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSE.~. 

El Ministro de Justicia, 

Alberto Santofimio Botero 
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DETERMINACIONES 

RESOLUCION NUME.RO 27 DE 1975 
(junio 18) 

DE 

por la cual se dietan medidas sobre operaciones admisibles con 
cargo al cupo ordinario de crédito. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las que 
le confiere el Decreto-Ley 2206 de 1968, 

RESUELVE: 

Articulo 19 El cupo ordinario de crédito de que trata la Reso
lución 49 de 1974 solo podrá ser utilizado por loe este&bleci
mlentos bancarioa mediante el redescuento de obligaciones en 
las cuales se hayan estipulado tasas de interés no superiores 
a la sefialada por la Resolución 58 de 1974 y préstamoa efec· 
tuadoa en desarrollo del Decreto Legislativo 384 de 1950. 

Articulo 29 La presente resolución deroga el articulo 19 de 
la .Reeolución 11 de 1974, modifica el literal a) del articulo 
39 de la Resolución 49 de 1974 y rige desde el 20 de junio de 
1975. 

RESOLUCJON NUMERO 28 DE 1976 
(junio 18) 

pot· la cual se reduce el encaje legal de loa bancos. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de aua facultades le~ales, en particular de las que 
le confiere el Decreto-Ley 2206 de 1968, 

RESUELVE : 

Articulo 19 Fijase ea 34% el encaje legal sobre las exigl· 
Wtidadea en moneda nacional, a la vista y antes de treinta 
dlaa de loa establecimientos bancarios para loa montos que 
excedan de S 50 millones. 

Articulo 29 La presente resolución rige a partir del 28 de 
junio de 1975. 

RESOLUCION NUMERO 29 DE 1975 
(junio 18) 

por la cual se elimina la constitución del depósito provisional. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confiere el Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Eliminase la constitución del depósito provisional 
del 100% en moneda nacional a que se refiere la Resolución 
43 de 1973 y normas eoncordantes, para la obtención de licen
cias de cambio destinadas al pago de importaciones. 

Articulo 29 La presente resolución rige desde el 20 de junio 
de 1976. 

LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 30 DE 1976 
(junio 18) 

por la cual se dietan medidas sobre la consignación en mo
neda nacional. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las que 
le confiere el articulo 12 del Dec1·eto-Ley 444 de 1967. 

RESUELVE: 

Artículo 19 A partir del 19 de julio de 1975, la consignación 
en moneda nacional de que trata la Resolución 72 de 1973 y 
normas concordantes, como reQuisito para obtener licencias de 
cambio destinadas al pago de importaciones, será equivalente 
al 86% del valor total del registro de importación. 

Artículo 29 Del reQuisito de la consignación en moneda na
cional a que se refiere el articulo anterior se exceptúan, ade
máa de las importaciones ya previstas por disposiciones ante
riores, las siguientes: 

a) Las que realicen las entidades oficiales y privadas con 
plazo de financiación no inferior a tres añoa, asl ae haya pre
visto o no el pago de cuota inicial o de instalamentos parcia
les durante este periodo. 

b) Las Que se lleven a cabo para la celebración de la próxi
ma Feria Internacional que tendrá Jugar en Bogotá durante 
el mes de julio de 1976. 

Articulo 39 La presente resolución deroga loe artículos 29 de 
la Resolución 6 de 1974 y 49 de la número SO del mismo año 
y rige desde la fecha de su expedición, excepto el articulo 1 Q 

que tiene fijada una fecha especial para entrar en vigor. 

RESOLUCJON NUMERO 31 DE 1976 
(junio 18) 

por la cual s dictan medidas en materia de préstamos externos 
a particulares. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de laa 
que le confieren los artleuloa 127 y 137 del Decreto-Ley «4 

de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Autorizase a la Oficina de Cambioa del Banco 
de la República para registrar los préstamos externoa a par
ticulares regulados por la Resolución 73 de 1974 y normas 
concordante&, cuando su producto en moneda nacional se des· 
tine a inversiones en el sector agrleola para la adecuación de 
tierras y atender las necesidades de capital de trabajo reQue
ridas para tales efectos. 

Articulo 29 El Fondo Financiero Agropecuario, previa con
sulta al Ministerio de Agricultura, expedirá la reglamentación 
pertinente a fin de asegurar QUe estos empréstitos se destinen 
a las finalidades señaladas en el artículo anterior. 

Articulo 39 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 
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RESOLUCION NUMERO 32 DE 1976 
(junio 18) 

por la cual se fijan condiciones para los préstamos que otorgue 
el Banco Central Hipotecario para obras de desarrollo urbano. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia. 

en uao de sus facultades legales y en especial de las que le 
confieren los art!culos 29 y 49 del Decreto 633 de 1976, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Los préstamos que otorgue el Banco Central Hi
potecario para el financiamiento de las actividades a que se 
refiere el articulo 19 del Deeret<Y 1138 de 1976, deberán ajustarse 
a las siguientes condiciones: 

a) Plazo máximo, 10 aftos. 
b) Tasa de interés, 18% anual. 
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e ) Amortización gradual en cuotas uniformes anuales. 
Parágrafo. Cuando los préstamos se concedan a municipios 

con población hasta de 860.000 habitantes, la tasa de interés 
será del 16o/'o anual y se otorgará un año de gracia para iniciar 
la amortización. 

Articulo 29 El Banco Central Hipotecario descontará loa 
préstamos que otorgue a 1~ bancos y corporaciones finaneieyas, 
a una tasa de interés inferior en dos puntos a la pactada en la 
respectiva obligación. 

Artículo 39 Los préstamos que conceda el Banco Central Hi
potecario a los municipios en forma directa, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 29 del Decreto 633 de 1976, se 
sujetarán a las mismas condiciones previstas en el artículo 19 
de esta resolución. Para respaldar estos créditos el Banco Cen
tral Hipotecario podrá aceptar como garant(a la pignoración 
de rentas o cualquier otra que considere adecuada. 

Articulo 49 La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su expedición. 
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Número 
y fecha 

907 May. 

934 May. 

780 May. 

792 May. 

793 May. 

794 May. 

796 May. 

796 Mny. 

791 May. 

798 1ay. 

79!) May. 

800 May . 

801 May. 

802 May. 

808 May. 

804 May. 

805 May. 

lndice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Mayo de 1975 

16 

19 

Diario Oficial en 
Que se promul~ó 

Tema 

Número 1 Fecha 

Decretos-Leyes 

34.331 Jun. 9 76 Fija el sistema de clasificación, remuneración y nomenclatura para las dis· 
tintas clases de empleos del Servicio Nacional de Aorendizaje - SENA-
y dicta otras disposiciones scbre la materia. 

34.335 Jun. 18 76 !-Aumenta en 20% los sueldos correspondientes a los cargos de la Contra-
loria General de la República, avlicable a gastos de revresentación y primas 
técnicas y de anti~üedad de los funcionarios de la misma. La prima de 
antigüedad consolidada no se afectará por lo dispuesto en este decreto. 
II-Crea para los funcionarios de la Contraloría General de la República 
una orima de vacaciones, eQuivalente a 15 días de sueldo por cada año 
continuo de servicio a la entidad. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Decretos 

2 34.819 May. 20 76 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1975 -Departamen-
to Administrativo de Aeronáutica Civil- con la cantidad de $ 15.571.89 , 
vrovenientes del impuesto sobre la producción y el consumo. 

2 84.319 May. 20 76 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1976 -Presi-
dencia de la Reoública- con la cantidad de $ 4.311.000, provenientes del 
impuesto sobre la producción y el consumo. 

2 34.319 May. 20 76 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1976 -Ministe-
rios de Educación Nacional y Obras Públicas- con la cantidad de 
$ 23.000.000. provenientes del impuesto sobre la producción y el consumo. 

2 34.319 May. 20 75 Contracredita y adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal d 
1975 -Ministerios de Hacienda y Crédito Público, Deuda Pública Nacional 
y Obras Públicas- con la cantidad de $ 36.000.000. provenientes de un 
sobrante del presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

2 34.819 May. 20 76 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1976 - Ministe-
rio de ObraR Públicas- con la cantidad de $ 11.685.519, provenientes del 
impuesto sobre la producción y el consumo. 

2 34.820 M ay. 21 7ó Adiciona el Presuouesto Nacional para la vigencia fiscal de 1975 -Ministe-
rio de Salud Públicu- con la cantidad d $ 21.689.135, provenientes del 
impuesto sobre la producción y el consumo. 

2 34.820 May. 21 75 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia íiscnl de 1976 -Ministe-
rio de Just icia y Rama Jurisdiccional- con la cantidad de $ 10.900.000, 
pro enientes d 1 impuesto sobre la producción y el consumo. 

2 34.320 ?li:ly. 21 76 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vi~rencin fiscal de 1975 -Ministe-
rio Público- con la cnnlidad de $ 101.936.670, provenientes del impuesto 
sobre 1:\ producción y el consumo. 

:! 34 . 820 May. 21 75 Adicionr. e: Presupuesto Nacional para la v1g ncia fiscal de 1975 -Ministe-
rio rle Minas y En r~r!a- con In cantidad de $ 4.131.433, provenientes del 
impuesto sobre la producción y el consumo. 

34.320 May. 

2 84.320 May. 

34.321 May. 

34.321 May. 

84.321 May. 

34.321 May. 

21 'ió Adiciona el Presupuesto Nacional para la vig(>ncia fiscal de 1975 - De
partamento Administrativo Nacional de Estadística- con la cantidad de 
$ 6.352.112, provenientes del impuesto sobre la producción y el consumo. 

21 76 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1975 - Deoarta
mento Administrativo del Servicio Civil- con la cantidad de $ 16.400, 
provenientes del impuesto sobre la producción y el consumo. 

22 í5 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1975 -Depar
tamento Administrativo de Seguridad Nacional- con la cantidad de 
$ 24.100.269, provenientes del impuesto sobre la producción y el consumo. 

22 75 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1975 -Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público- con la cantidad de $ 1.227.000.000, pro
venientes del impuesto sobre la. producción y el consumo. 

22 75 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1976 -Ministerio 
de Comunicaciones- con la cantidad de $ 4.,218.4"36, provenientes del im
puesto sobre la producción y el consumo. 

22 76 Adiciona el Presuvuesto Nacional para la vi~rencla fiscal de 1976 - Ministe
rio de Agricultura- con la cantidad de $ 1.798.771, provenientes del im
puesto sobre la producción y el consumo. 
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34.821 1 May. 

1 

34.321 
1 

May. 

34.321 

22 75 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1975 -Minis-

1

1 
terio de Relaciones Exteriores- con la cantidad de $ 3.385.841. prove
nientes del impuesto s<,bre la producción y el consumo. 

22 75 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 19j.) -Minis- 1 
terio de G(\bierno- con la cantidad de S ó2 .8 2A.l j6, provenientes del im-
puesto sobre la producción y el consumo. 

1 

22 75 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1975 -Minis-

1 

terio de Justicia- con la cantidad de $ 60.155.519, provenientes del im
puesto sobre la producción y el consumo. 

2 34 . 322 

2 1 34 . 322 

15 

J 5 

15 

19 

19 

19 

22 

25 

34 . 321 1 M ay. 

34.321 May. 

3·1.321 
1 

May. 

3<.327 1 Jon. 

34 . 329 

3·1. 327 

:Jt.:-130 

34.331 

34.331 

Jun. 

Jun. 

Jun. 

Jun. 

1 Jun. 
1 

34.330 Jun. 

1 

1 
34 .331 

1 

Jon. 

22 7:J Adiciona el Presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia fiscal de 1975 
1 

Fondo Vial Nacional- con la cantidad de $ 4,'j,S(}.000, pt·ov nientes de 
ingresos no tributarios. 

22 i 5 Adiciona el Presupuesto Nacional l)ara la vigencia fiscal de 1975 -Ministe- 1 
rio de Salud Pública- con la cantidad de $ 2.824.29 .29. JH'ovenientes 1 
del impuesto a las ventas de los licores nacionales. ¡ 

22 75 Adiciona el Presupuesto Nn.cional para la vigencia fiscal de 197-ó - Ministe- 1 

rio de Educación Nacional- con la cantidad <le $ 30.400.000, provenien
tes de recursos del Balance del Tesoro. 

2 7¡¡ Contr·ncredita y adiciona el Presupuesto Nacional para la vil:{en<'in fiscal 
de 1975 - Ministerio de Salud Pública- con la cantidad de $ 4.500.000, 
provenientes de un sobrante de ese mismo Ministerio. 

¡ :; Adiciona el presupuesto de rngresos y gMtos del Fondo Vral Nacronal para 
la vigencia fiscal de 197:í con la cantidad de $ 2 .250.j0(), provenienl ~:s de 
ingresog no t.ributariol'. 

2 75 Adiciona el P resupuesto Nacional para la. vigencia fiscal de 19i5 -Min i<~te-
rlo de Educación Nacional- con la cantidad de 492.000 .00'0, pro,·en : 01 -
les del impuesto sobre la producción y el consumo. 

:5 Contracredit.a y adiciona el Presupuesto Nacional p11ra la vigencia fiscal de 
1975 - Ministerios de Relaciones Exteriores y Desarrollo Económico- con 
la cantidad <le $ 799.000 .000 , provenientes de un sobrante del Ministerio 
de Relaciones. 

9 75 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1975 -Contralo
ria General rle la República- con la cantidad de $ 5·5.640.496, provenien
tes del impuesto sobre la producción y el consumo. 

9 75 Adiciona el Pr supuesto Nacional para la vigencia fiscal de 19-j S. - Minis
terio de Minas y Energfa- con la cantidad de $ 10.000.000. provenientes 
del impuesto sobre la producción y el consumo. 

5 75 I-Señala Que la tarifa del 15\% establecida en el Decreto 2133 dl 19í\4, pa
ra eQuipos completos para el establecimiento o ampliación de industrias 
de interés económico-social para el pals, será aplicable a estos mismos 
bienes lle~rados con anterioridad a esta fecha, siempre Que el Consejo Na
cional de Politica Aduanera les haya autorizado tarifa única y se hubie
ren nacionalizado con fundamento en el Decreto 2886 de 1968. II- Reduee 
al 2()% el impuesto arancelario de la posición S4.45.01L01 correspondien
te a las prensas hidráulicas, este ¡zravamen será aplicable también a las 
prensas llegadas al pais con posterioridad al 1 r¡ de enero de 19-75 Que se 
encuentren en proceso o pendientes de nacionalización. 

9 75 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1975 - Presiden
cia de la República y Ministerio de Hacienda y Crédito Público- con la 
,cantidad de $ 18.0,?'3.933, provenientes del impuesto sobre la producción 
y el consumo. 

28 34.337 Jun. 17 75 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 19 i'ii - Policía 
Nacional- con la cantidad de $ 27~0'0.(). 00'0, provenientes del impuesto 
sobre la. producción y el consumo. 
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34 . 384 Jun. 12 75 

84 . 384 Jun . 12 76 

34 ' 334 Jun. 12 75 

34 ' 834 Jun. 12 75 

34.386 Jun. 16 75 

34' 336 Jun. 16 76 

Tema 

Resoluciones Ejecutivas 

Autoriza al Distrito Esi>eCial de Bogotá para celebrar una operación de cré
dito con el Banco Central Hipotecario por la suma de $ 27.685.000, con un 
plazo de Quince años para su total amortización, intereses del 17'o/o anual 
sobre saldos deudores, garantizada mediante la constitución de hipote
ca sobre el edificio del Centro Administrativo y Distrital y mediante l& 
pignoración de los ingresos correspondientes a la participación del Dis
trito en el impuesto de registro y anotación ; y destinada a refinanciar 
la deuda que el Distrito tiene a favor del Banco Central Hipotecario, por 
concepto del vréstarno de $ 20.000.000 destinado a la construcción del 
Centro Administrativo Distrital. 

Autoriza a la Interconexión Eléctrica S. A. -ISA- vara celebrar una ope
ración de crédito con la firma Comercial Abenosza S. A. de España por 
la suma de 66.362.750 pesetas, con un plazo de siete y medio años para 
su total amortización, intereses del 6. 715'o/o anual sobre saldos deudo
res, intereses de mora de 3.2.61% anual sobre la tasa anterior, prima de 
seguro de crédito de 4.15% sobre el monto del crédito pagadera una sola 
vez, garantizada mediante la expedición de documentos de crédito por 
un valor ilrual al autorizado y destinada a financiar el 85% del valor 
FOB de adQuisición de 1.0.26' kilómetros de cable conductor ACSR ~ 45 
kilóm Etros de cable acero galvanizado Que se utilizarán en la construcción 
de la linea de transmisión Chivor-Paipa, 

Autoriza a la Corporación Financiera del Transport para celebrar dos 
operaciones de crédito asf: con la Fedet·a.ción Nacional de Cafeteros de 
Colombia, por el equivalente en pesos co)Qmbianos de US$ 906-.!YlO.. con un 
plazo de tres anos para su total amortización, intereses del 181o/o anual 
sobre saldos deudores, intereses de mora del 10% anual sobre la tasa 
anterior y por su equivalente en pesos colombianos de US$ 323.5t7ifil con 
un plazo de dos años para su total amortización, intereses del 18o/o 
anual sobre saldos deudores, garantizadas estas operaciones de crédi
to mediante la. expedición de documentos de crédito por un valor igual 
.al autorizado y destinadas a financiar por el sistema de compensación 
cafetera, el 96% del valor de adauisición de 700 taxis para el servi
cio público, procedentes de Rumania. 

Autoriza a las Empresas Públicas de Medellin pn ra celebrar una operación 
.de crédito con la Sociedad Industria Eléctrica Brown Boversi S. A. del 
Brasil por la suma de US$ &94.14~.62, con un plazo de doce anos in
cluido un veriodo de llrllCia de dos y medio anoe para su total amorti
zación, intereses del 8% anual sobre saldos deudores, con garantfa so
lidaria del Gobierno Nacional y destinada a financiar el 90% del valor 
del reajuste por aumento en los costos del contrato 8/ DJ 4.782/38 sus
crito entre las Empresas Públicas de MedeiHn y la Sociedad Industrial 
Eléctrica Brown Boversl S. A. del Brasil, en desarrollo de la autoriza
ción otorgada por la Resolución Ejecutiva .201 de 197.4. 

Autoriza a la Empresa de Teléfonos de Bogotá vara celebrar una opera
ción de crédito con la firma ITT de Colombia S. A. representante legal de 
Standard Eléctrica S. A. de Madrid, España, por l& suma de US$ 
1.28G.OG0.70 con un plazo de nueve y medio años, contados a partir de 
Jos seis meses de la entrega de cada etava de la central, pero no an
tes de dos años de la legalización del contrato, para su total amorti
zación, un interés de 6.4% sobre saldos deudores. interés de mora de 
3.1 o/o anual sobre la tasa anterior y una carga financiera de &.&% so
bre el valor total del contrato, por una sola vez, garantizada mediante 
la constitución de prenda industrial 110bre loa materiales e instalacio
nes a Que se refiere esta negociación y la suscripción de pagarés por 
un valor illUal al autorizado y destinada a financiar el 85% del valor 
en dólares de los equipos, elementos, materiales y servicios necesarios 
para la entrega en funcionamiento de cien lineas vara la Central de 
Santa Helenita. 

Autoriza a la. Empresa de Teléfonos de Bogotá para celebrar una ope-
ración de crédito con Telefonaklebolaget L. M. Ericson de Suecia por 
la suma de US$ ií.8(}9.868, con un plazo de ocho anos, contados a par
tir de treinta meses después de la legalización del contrato de BU• 
ministro, para su total amortización, intereses del 7·.&'% anual sobre sal
,dos deudores, intereses de mora del 21% anual sobre la tasa anterior, 
garanti:tada mediante la constitución de prenda industrial sobre el 80'% 
de las instalaciones de planta interna a Que se refiere esta negocia
ción y la suscripción de paJlarés por un valor illUal al autorizado y des
tinada a financiar el 80oo/o del valor en dólares de los equipos, elementos, 
materiales y servicios necesarios para la entrega en funcionamiento 
con el sistema telefónico de Bogotá de 1~000. lineas para la central 
de Santa Helenita. 

26 34 . 836 Jun. 16 76 Autoriza a la Corporación Eléctrica de la. Costa Atlántica - CORELCA-
Ipara celebrar una operación de crédito con el First National City Bank 
de Nueva York por la suma de US$ 4.000.000 con un plazo de once 
anos, incluído un Deriodo de JlTacia de tres y medio años para su total 
amortización, intereses sobre saldos deudores del 1 o/o anual sobre la tasa 
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1 

1 

' 

interbancaria de Londres para depósitos en dólares a tres o seis meses 
siendo aplicable la Que resulte menor, comisión de compromiso del lh% 
anual sobre saldos no utilizados, cargo sobre el valor del crédito de *% 
por u na sola vez con a-a rantla solidaria del Gobierno Nacional y destina
da a cancelar el servicio de la deuda externa de la Corporación E léctrica 
de la Costa Atlántica -CORELCA- de los empréstitos señalados en la 
presente norma. 

Autoriza a la Corporación Financiera del Transporte para celehrar una 
operación de crédito con el Bank of America National Trust and Savings 
Assoeiation por la suma de US$ 2.7'{)(}.000 de lo cuales US$ %(}.000 con 
un plazo de cuatro y medio años contados a partir del sexto mes de la 
fecha de desembolso inicial para su total amortización, intereses del Slh% 
anual sobre saldos deudores, comisión de coml)romiso del "lho/o anual so
bre saldos no utilizados y US$ 1.74()..00() con un plazo de cinco años con
tados a partir del sexto mes de la fecha de desembolso inicial para su 
total amortización, intereses sobre sa.ldos deudort>S del IY.zo/é anual sobre 
la tasa interbancaria de Londres para depósitos en dólares a seis me
ses, comisión de compromiso del lh% anual sobt·e saldos no utiliz!Ulos, 
con garantía solidaria del Gobierno Nacional y destinada. a financiar 
el 90-% del valor de 86 tractomula.s para renovar el parQu automotor 
en el transporte de cara-a. 

!Modifica los articulos 29 y 39 de la Resolución Ejecutiva 340 de 1974 asi: 
autorizase al Fondo Aeronáutico Nacional para garantizar esta ope
ración de crédito, medjante la pignoración de los ingresos por concep
to de aterrizajes nacionales en una proporción no mayor del 1 O()% de.! 
servicio anual de la deuda, incluido capital e ínter ses y de tinada a fi
nanciar la ejecución de obras en todo los aeropuertos de propiedad del 
Fondo Aeronáutico Nacional. 

Autoriza al departamento de Córdoba para celebrar una operación de cré
dito con el Banco de Bogotá por la suma de $ 17.000.000, con un plazo 
de cinco años para su total amortización, intereses del 1'i% anual sobre 
saldos deudores, garantizada mediante la pignora.c ión de los ingresos 
provenientes de la participación o impuesto al consumo de cervezas en 
una proporción del 60% del servicio anual de la deuda, incluido capital 
e intereses y destinada a financiar la primera etapn del Plan Vial del 
departamento de Córdoba. 

!
Autoriza a las Empresas Públicaa de ~reira para celebrar una operación 

de crédito público interno con el Hanco de Colombia por la suma de 
$ tt.OO(}.OOCJ, con un plazo de cinco años, incluido un periodo de gracia 
a capital de un año para su total amortización, intereses del 17% anua.l 

1 sobre saldos deudores, garantizada medjante la const.ilución de hipote-
ca de primer gr!Ulo sobre cinco lotes de terreno ubicados en Pereira y 

1 'destinada esta operación de crédito a financiar la construcción de la 
1 primera etapa del plan maestro de energla eléctrica para Pereira. 

!Autoriza. a Acueductos y Alcantarlllados de Valledupar S. A., "ACUADU-

1 

PAR" para celebrar una operación de crédito público interno con el Ins
tituto Nacional de Fomento Municipal - INSFOPAL- por la suma de 
S 27.300.000 en los siguientes términos de financiación : subpréBtamo 
externo: $ 18.06(}.000' proveniente del contrato de préstamo número LG72-
co suscrito entre INSFOPAL y el BIRF, con un plazo de veinticinco años, 
incluidos cinco años de gracia a capital, intereses del 18'% anual sobre 
saldos deudores, comisión de compromiso del % del 1'% (O'.i'&%) sobre 
saldos no desembolsados. Subpréstamo interno: $ ~.300.000, provenientes 
de la contrapartida en moneda nacional de sus prot>ios recursos que el 
Gobierno suministra al Instituto Nacional de Fomento Municipal -INS
FOPAL-, con un plazo de veinte años, incluidos cinco a.ños de gracia 
a capital, intereses del 12'% anual sobre saldos deudores. Garantizada 
esta operación de crédito mediante la pignoración de los recaudos bru
tos, en Jos porcentajes calculados en el contrato respectivo y destin!Ula a 

1 
financiar la construcción y ampliación de obras de acueducto y alcan-
tarillado en la ciudad de Valledupar. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Autoriza a las Empresas Municipales de Cúcuta para celebrar una opera.
ción de crédito público interno con el Instituto Nacional de Fomento 
Municipal -INSFOPAL- por la suma de $ 94.900.000 con las si
guientes caracterlstica.s financieras: subpréstamo externo: $ 53.7{).().000. 
provenientes del contrato de préstamo lom2-co suscrito entre INSFOPAL 
y el BIRF, con un plazo de veinticinco años, incluidos cinco años de 
gracia a capital, intereses del S% anual sobre saldos deudores, comi
sión de compromiso ~ del 1% (0 .76%) anual sobre saldos no desem
bolsados, subpréstamo interno: $ 411.'200.000 provenientes de la contra
partida en moneda nacional de sus propios recursos que el Gobierno su
ministrará al INSFOPAL, con un plazo de veinte años, incluidos cinco 
años de gracia a capital, intereses del 121% anual sobre saldos deudo
res. Garantizada esta operación de crédito mediante la pignoración de 
los recaudos brutos provenientes de la prestación de servicio de acue
ducto y alcantarillado en los porcentajes establecidos en el contrato de 
préstamo respectivo y destinada a financiar la construcción de obras 
de acueducto y alcanlarillado en la ciudad de Cúcuta. 
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26 ¡ 34.33!) 1 Ju r.. 1 !t , " Autoriza a las Empre~ns Municipales ele Cúcuta para ce-lebra¡· una opern.
ción ele crédito público interno con el Instituto Nacional de Fomento 
Municipal -INSFOPAL-, por la suma de $ 94.900.0{)(). con las siguien
tes características financieras: subpréstamo externo: $ 63.700.000 prove
nientt·s del contrato de préstamo 1 072-co suscrito entre el Instituto Na
cional de Fomento Municipal - INSFOPAL- y el Banco Internacional 
\le Reconstt·ucción y Fomento, con un plazo de veinticinco años, incluidos 
cinc-o años de ~tracia a capital, intereses del % anual sobre saldos deudo
rt·s, comisión de c:: mpromiso de % del 1% (0.15%) anual sobre saldos no 
desembolsados. Subpt·éstamo intemo: $ 41.200.COO provenientes de la con
trapart!da en moneda nacionaJ de sus propios recursos Que el Gobier no su
ministrará al Instituto Nacional de Fom~nto Municipal -INSFOPAL-, con 
un plazo de vc:inte aiios incluídos cinco años de gracia a capital, ínter ses 
del l ~% anual sobre saldos deudores. Garantizada esta operación de cré
dito mediante la pignoración de los recursos brutos provenientes de la pres
tPción dt'l servicio de acueducto y alcantarillado en los pot·centajes estable
cidos en el contrato de préstamo respectivo y destinada a financiar la 
construcción de obras de acueducto y alcantarillado en la ciudad de Cúcuta. 

26 

26 

26 

3-l. 339 Jun. 19 ,., Auto•·iza a las Etnprc>a" Públicar. Municipales de Barranquilla para c<:lebrar 

34.339 Jun. J!) ;r, 

34.339 Jun. Hl 75 

una opernción de <:rédito público interno con el Instituto Nacional de 
Fomento Municipal - INSFOPAL- por la suma de $ 4'79 .000.000 con las 
siguientes características de financiación: subpréstamo externo: $ 861.100.000 

quivalente a US$ 10.060.0{)0 pravenientes de financiación externa se
gún contrato númet·<' 10i2-co Pntrc el Instituto Nacional de Fomento 
Municipal -1NSFOPAL- y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, con un plazo de veinticinco años, incluidos cinco años de gra
cia :1. capital. intereses del &o/o anual sobre saldos deudores. comisión de 
compromiso de :}.¡ rl<'l 1% CO .'io5%) anual sohre saldos no desembolsados. 
Suhpr~stamo interno: $ 121 .900.00'0' provenientes de la contrapartida 
n moneda nacionnl de sus propios recursos que el Gobierno ha su

ministrado al Instituto Nacional de Fomento Municipal - INSFOPAL-, 
con un plazo de veinte años, incluidos cinco años de gracia a capital, 
intereses del 12% anual sobre saldos deudores. Garantizada esta opera
ción de crédito, mediante la pignoración de los recaudos brutos provenien
tes de la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado, en el 
porrentaje estipulado n el contrato de préstamo respectivo y destinada 
n financiar el programa de mejoramiento y ensanche de los servicios de 
acueducto y nlcnntarillado en la ciudad de Bnrranquilla. 

•\utori•·.a n las Empresas Públicas de Villav icencio parn celebrar una ope
¡:nc-ió n de ct·édilo público interno con el Instituto Nacional de Fomento 
Municipal 1 SFOPAL- por la suma de $ 30.1í0.000 con las siguien
tes cat n<'terí~ticns de financiación: Subpréstamo externo: $ 1 i .9'i10.01l(} 
provenientes del ron trato de préstamo 1 Oi2-co suscl'ito entre el In ti
luto Nacional tle Fomento Municipal -INSFOPAL- y el Banco Tnternn
c-io nRI de Rec-rn,tnH'C'ión y Fomento - BIRF- con un plazo de vein
licinco años. incluidos cinco años de gracia a capital, intereses del 8% 
anual oh:t> s.'11dos deudores. comisión de compromiso de % del 1% (O.'il5'o/á) 
anual sobr·e ~.nidos no rlt·semholsados. Subpréstamo interno: $ 12.200.000 
provenientes ele In contraparlidn en moneda nacional de sus propios re
c-urros Qth; d Cob:crr.o suministrará al Insti i uto Nac10nal de Fomento 
Munici pal - IN FOPAL-, con un plazo de veinte años, incluidos cin
co año· de grada a capital, intere es del 12-o/o anual sobre saldos deudo
re g-arantizada esta operación de crédito, mediante la pignoración de los 
recaudos brutos de acueducto y alcantarillado, según los porcentajes calcu
lados en el contrato respectivo y dootinnda a financiar la ejecución de 
obras de acueducto y alcantarillado en la ciudad de Villavicencio. 

u t.oriza n las Empt c~as Públicas Municipales de Carta gen a para celebrar 
.una operación de crédito público interno con el Instituto Nacional de 
Fomento Municipal - INSFOPAL- por la sumA. de $ 323.980.000 con las 
siguientes caractel'isticas financieras: subpréstamo externo: $ 197.280.000 
proveniente del contrato de pr6stamo 1 07 2-co suscrito por el Banco 
Internacional de Rnconstrucción y Fomento -BIRF- y el Instituto Nacio
nal de Fomento Municipal -INSFOPAL-, con un plazo de veinticinco 
nños, incluidos cinco años de gracia a capital. intereses del 8% anual 
sobre saldos deudores, comisión de compromiso %. del 1% (0.76%) anual 
sobre saldos no desembolsados. Subpréstamo interno: $ 126.700.000, pro
venientes de la contrapartida en moneda nacional que el Gobierno su
ministrará al Instituto Nacional de Fomento Municipal - INSFOPAL-. 
·on un plazo de veinte años, incluidos cinco años de gracia a capital. 

intereses del 12% anual sobre saldos deudores. Garantizada esta opera-
ción de crédito mediante la pignoración de los recaudos brutos prove
nientes de la prestación del servicio de acueducto y alcantarillado según 
los porcentajes estipulados en el contrato de préstamo respectivo y desti
nadn a financi a r la construcción de obras de acueducto y alcantarillado 
en Cartagena. 
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Mayo de 1975 

Diario Oficial en 
que se Jlromul&'ó 

'Número ' Fecha 

Ministerio de Minas y Energía 
Decretos 

Tema 

5 34.321 May. 22 76 !-Reglamenta los artícu los 164 y 162 del Decreto-Ley 444 de 1967· y los 
Decretos 197·8 y 1999 de 19il4 sobre pago en moneda extranjera del pe
tt·óleo crudo destinado a la t·ef inación interna, hasta en la cuantia. co
rrespondiente al volumen de petróleo crudo procesado por las refine
rías que operan en el pa{s, menos el volumen de la producción prima.
ria proveniente de la antigua Concesión de Mares de la Empresa Colombia
na de Petróleos que se refine en el pa{s, y el 26% de la producción de las 
demás explotaciones. Ir-Establece que la Comisión de precios del pe
tróleo y del gas natural señalará los volúmenes de gas natural asocia
do o no asociado, que los productores deben vender para procesarse o 
utilizarse en el pa{s, el precio que haya de pagarse por dichos volú
menes y la parto pagadera en moneda extranjera del gas no asociado 
proveniente de nuevos yacimientos que impliquen nuevas inversiones. 
III- Determina Que el precio del petróleo crudo para la refinación in
terna será fijado en moneda extranjera y para liquidar la parte de di
.cho precio Que deba pagnrse en mom:da nacional, se convertir! a esta 
moneda n. In tasa que para el eíecto señale la Junta Monetaria, igual 
¡n·oced imiento se seguirá para liquidar el pago en moneda nacional de 
gns nnturnl no asociado que se procese o utilice en el pafs y que pro
venga de nuevos yacimientos. IV -Señala otr&B normas relativas al pre
cio de exportación del petróleo crudo y del gas natural para fines fis-
cales y cambiarios. V - Deroga el Decreto 20~8 de 19&7. 

14 34 . 329 J un . 4 76 Adiciona el Decreto 743 de 1975 y resrlamenta el articulo 19 de la Ley 10 de 
1961 usi: toda persona asociada con la Empresa Colombiana de Petró
leos para explorar petróleo de propiedad nacional pagará una suma 
d terminada con destino al Fondo de Becas del Ministerio de Minas y 
Energia. 

Ministerio de Obras Públicas 
Decreto 

261 34.3391 Jun. 19 751Aprueba los estatutos de la Empresa Puertos de Colombia. 

J unta Monetaria 
Resoluciones 

14 (--) (- ---) Señnln Que la Oficina de Cambios del Banco de la República podrá auto-
rizar giros destinados a cubrir el valor de intereses y comisiones de los 
bancos y corporaciones financieras e intereses a proveedores previstos en 
In Re!IOlución 49 de 1%6, sin exceder la tasa máxima preferencial del 
mercado de Nueva York, o In interbancaria de Londres, para un mes 
dado, adicionada hasta en dos puntos. Esta tasa de interés será apli
cnbl n las lineas de crédito directo con destino a la financiación de im
portaciones a Que se refieren las Resolucion s 37 y 61 de 1972, igual
mente será aplicable a las lineas de crédito directo para financiación de 
exportaciones que se registraron al amparo de la Resolución 61 de 197'2 ; 
a los préstamos destinados a financiar la comercialización de productos 
exportables regulados por las Resoluciones 71) de 19i2 y 8& de UTI4, 
como también a los préstamos externos a particulares de que tratan las 
R{!soluciones 73 de 19-i4 y '1 de 19i5. 

14 (--) (----) Autoriza giros al exterior t>Or residentes en Colombia para t'l sostenimiento 
de personas a Quienes se deban alimentos de acuerdo con el Código Civil, 
siempre y cuando su cuantia no exceda de US$ 260 por mes. 

14 (--) (----) Fija las condiciones de plnz.o, tasas de interés y garantías en los créditos de 
la Promotora de Vacaciones y Recreación Social. 

14 (--) (----) !-Señala que los Títulos de Participación emitidos por el Banco de la 
Ht•púhlica serán al portador o nominativos, los particulare los negocia
rán en las bolsas de valores y los intermediarios financieros podrán ha
cerlo directamente con el Banco de la República. JI- Establece Que el 
rcndimionto dE' estos titulas estará determinado por· el descuento sobre 
su valor nominal que resulte de su oferta y demanda en el mercado. 

28 (--) (----) Señala Que los ban cos sujetos a la relación que debe existi r entre sus obli-
gaciones para con el público, y su capital pagado y fondo de reserva le
gal, de acuerdo con el Decreto 3416 de 1950, podrán emitir "certif ica
dos de depósito a término", sin sujeción a la ctljlntia señalada en la 
Resolución &1 de 1~í41, 
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